
EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) LUIS MARIO SOSA RUEDA identificado(a) con Cedula Ciudadania 79538529, se 

encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como cotizante 

Independiente contrato de prestación según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20170301 No Registrada

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

No 

Registrada

Activo

Observaciones:

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Página 1 de 1

LUISA FERNANDA SOSA VIVAS HI 1010964141 cc 20150504

Con destino a:

ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CAR-DFI

 28445423

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 10 días del mes de febrero de 2026



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS MARIO SOSA RUEDA  identificado/a con documento de
identidad Cédula de Ciudadanía número 79538529, se encuentra afiliado/a desde 01/05/2018 al Régimen de Prima
Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado  por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 10 de febrero de 2026.



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

HACE CONSTAR QUE: 

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que SOSA RUEDA 
LUIS MARIO, identificado con CC No. 79538529, registra la siguiente información: 

 
Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral 

 
 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 
NIT899999061 

Fecha de inicio de cobertura: 20/01/2026 
Estado Afiliación: ACTIVO 
Fecha de inicio de Contrato: 19/01/2026 
Fecha fin de Contrato: 20/05/2026 
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE 
Clase de Riesgo: 3 

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad 
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente 
novedad en www.positiva.gov.co para continuar con la cobertura. 

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 20 días del mes de enero de 2026. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
JAGC 



UTC -5 16:54:57
Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.16564534  

Número del contrato 068-2026 CPS-P (148029)  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA
VERIFICACIÓN TÉCNICA Y CONTROL METROLÓGICO DE
PRECIOS, PESAS Y MEDIDAS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE LA LOCALIDAD
DE TEUSAQUILLO, GARANTIZANDO LA EXACTITUD DE
LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y EL CABAL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DISTRITAL VIGENTE.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 21/01/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
20/05/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

4 Meses  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO(oficial)

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

SOSA RUEDA LUIS MARIO

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

SOSA RUEDA LUIS
MARIO

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

LUIS
MARIO
SOSA
RUEDA

Fecha de
aprobación:

15/01/2026
10:49:59 PM
((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

SOSA RUEDA LUIS M...

19

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

21/2/26, 16:55 Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16564534 1/2
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

MARIA
ANGELICA
GONZALEZ
RUSSI

Fecha de
aprobación:

15/01/2026
10:54:12 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_8880901_Firmado

CO1_PCCNTR_8880901_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

AREA DE CONTRATOS  

 

N/A  

24.000.000,00 COP  

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >
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Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 
Tel: 3204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 

 
 
 
 

   

 

 
Código: GDI - GPD – F085 

Versión: 05 
Vigencia: 03 de septiembre de 2021 

Caso HOLA: 187156 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20266320000903 

Fecha: 28-01-2026 

*20266320000903* 

 
MEMORANDO 

063 

PARA:  MARISOL MERCADO MILLAN 
  CONTRATISTA FONDO DESARROLLO LOCAL TEUSAQUILLO 
   
DE:   MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 

  ALCALDESA LOCAL TEUSAQUILLO 

 

ASUNTO: Designación Apoyo a la supervisión de los contratos:013,053,068,073,145,166,169,177, 
219,246 de 2026. 
 

No. 
CONTRATO 

CONTRATISTA OBJETO 

013-2026 
 FABIO ANDRES 
HOMEZ TORRES 

Prestar servicios profesionales realizar las labores reque-
ridas en la promoción y conservación de la seguridad ciu-
dadana, convivencia y prevención de conflictividades, 
junto a la articulación, asistencia y acompañamiento de 
las actividades relacionadas con diversidad y equidad de 
género, vendedores informales, espacio público y habi-
tante de calle en la localidad de teusaquillo. 

053-2026 
JORGE LEONARDO 
RENDON ARAQUE 

Prestar servicios de apoyo administrativo en el acompa-
ñamiento a los operativos y jornadas de inspección vigi-
lancia y control de la Alcaldía Local De Teusaquillo. 

068-2026 
LUIS MARIO SOSA 

RUEDA 

Prestar servicios profesionales para la verificación téc-
nica y control metrológico de precios, pesas y medidas 
en los establecimientos comerciales de la localidad de 
Teusaquillo, garantizando la exactitud de los instrumen-
tos de medición y el cabal cumplimiento de la normativa 
distrital vigente. 

073-2026 
JUAN DAVID  

BECERRA MORENO 

Prestar servicios profesionales para apoyar la formula-
ción, gestión y seguimiento de actividades enfocadas a la 
gestión ambiental externa, encaminadas a la mitigación 
de los diferentes impactos ambientales y la conservación 
de los recursos naturales de la localidad de Teusaquillo 

145-2026 
SERGIO DAVID 

PRIETO ROMERO 

Prestar servicios de apoyo a la gestión en el trámite y pro-
yección de los asuntos jurídicos del área de gestión poli-
civa y jurídica del Fondo De Desarrollo Local De Teu-
saquillo 

166-2026 
JORGE ENRIQUE 

MELLADO CONDE 

Prestar servicios profesionales para la gestión de los pro-
cesos a cargo del área de gestión policiva y/o de las ins-
pecciones de policía adscritas a la Alcaldía Local De Teu-
saquillo. 

169-2026 
YERSON  

HERNANDO PEÑA 
MURCIA 

Prestar servicios profesionales jurídicos para orientar y 
articular la toma de decisiones y análisis de escenarios en 
materia de gestión policiva, con la finalidad de asegurar 
los procesos jurídicos adecuados en el marco de la lega-
lidad y competencias que le asisten a la Alcaldía Local De 
Teusaquillo. 

177-2026 
ANDRES FELIPE 
AFRICANO DIAZ 

Prestar servicios profesionales para la ejecución de las ac-
ciones requeridas en el marco de la inspección, vigilancia 
y control, así como la proyección de los requerimientos 
legales a cargo del área de gestión policiva y jurídica del 
Fondo De Desarrollo Local De Teusaquillo. 

Familia Sosa
Resaltar



Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 
Tel: 3204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 

 
 
 
 

   

 

 
Código: GDI - GPD – F085 

Versión: 05 
Vigencia: 03 de septiembre de 2021 

Caso HOLA: 187156 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20266320000903 

Fecha: 28-01-2026 

*20266320000903* 

 

219-2026 
SANDRA MILENA 

MORENO  
ACEVEDO 

Prestar servicios profesionales para la ejecución de las ac-
ciones requeridas en el marco de la inspección, vigilancia 
y control, así como la proyección de los requerimientos 
legales a cargo del área de gestión policiva y jurídica del 
fondo de desarrollo local de teusaquillo. 

246-2026 
SANTIAGO  

ENRIQUE SALAZAR 
OSPINA 

Prestar servicios profesionales para la ejecución de las ac-
ciones requeridas en el marco de la inspección, vigilancia 
y control, así como la proyección de los requerimientos 
legales a cargo del área de gestión policiva y jurídica del 
Fondo De Desarrollo Local De Teusaquillo 

 
Atentamente me permito informarle que, a partir de la fecha, deberá asumir el apoyo a la supervisión 

del contrato anteriormente relacionado, para lo cual deberá realizar las actividades establecidas en el 

manual de contratación vigente, en concordancia con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 o aquello 

que lo modifique, adicione o derogue.    

 De conformidad con la normatividad vigente en la materia, el incumplimiento en el apoyo a la 

supervisión acarreara sanciones disciplinarias a que haya lugar.    

 Los documentos referentes al citado contrato que reposan en gestión documental de la Alcaldía Local, 

y en las plataformas transaccionales del SECOP y SIPSE.    

 Todos los documentos soporte de la actividad contractual hasta la liquidación, informes de ejecución 

y pagos, deben ser publicados y aprobados conforme a la “Guía para hacer la Gestión Contractual en 

el SECOP”, siguiendo los términos y condiciones de uso de la plataforma establecidos por Colombia 

Compra Eficiente.    

 Adicionalmente se recuerda que se requiere mantener actualizada la siguiente información en la 

plataforma SIPSE:    

1. Reportar con anterioridad todas las modificaciones contractuales que se requieran en los 

contratos, tales como: suspensión, adición, prorrogas, cesión, otro si y/o terminación.   

2.  En el caso de los nuevos procesos, se debe hacer el cargue en la plataforma y el respectivo 

seguimiento durante las etapas de creación, ejecución y liquidación.    

Cordialmente, 

 

 
MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 

Alcaldesa Local de Teusaquillo  
 

Proyectó: María de los Ángeles Ortiz Bermúdez. Auxiliar Administrativa 407-20 mo 

Revisó: Diego Alexander González Matiz – Contratista Despacho 
 



ALCALDÍA DE TEUSAQUILLO

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 068 de 2026

CONTRATISTA: SOSA RUEDA LUIS MARIO

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA VERIFICACIÓN TÉCNICA Y CONTROL
METROLÓGICO DE PRECIOS, PESAS Y MEDIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES DE LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO, GARANTIZANDO LA EXACTITUD DE
LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
DISTRITAL VIGENTE.

VALOR: $ 24.000.000,00

PLAZO: 4 mes(es)

El día 21 de ENE de 2026 se reunieron SOSA RUEDA LUIS MARIO, mayor de edad, con C.C. No 79538529, en calidad de
contratista, y el(la) doctor(a) MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 068 de 2026, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

SOSA RUEDA LUIS MARIO

Por la ALCALDÍA DE TEUSAQUILLO,

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR

MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI

C.C. No 79538529



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141202151997

      7 9 5 3 8 5 2 9 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 5 3 8 5 2 9                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

SOSA RUEDA LUIS MARIO

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 87 B 19 A 40 TO 3 AP 301
lumasoru@gmail.com

                3 2 1 3 7 3 2 2 4 8                 

3 3 1 3 2 0 2 3 0 4 2 5 7 1 2 0 2 0 2 3 0 4 2 5 8 2 9 9 7 1 1 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

SOSA RUEDA LUIS MARIO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 05-01-2026 03:18:57PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141202151997

      7 9 5 3 8 5 2 9 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 2

      

      

      

0 9   

                    

                

    

0 3   

2 0 0 1 1 1 2 1         
1 1 4 1 0 5 5              

1 1   

0 0 1          

                

                

        

        

        

        

        

        

Superintendencia de Industria y Comercio  3
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

PERFIL TRIBUTARIO

0

Naturaleza Jurídica:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02

C.C. 79538529 LUIS MARIO SOSA RUEDA

3213732248

lumasoru@gmail.com

28/02/2018 -

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

21/11/2001 NO

Fecha desde: 01/09/2020

Matrícula Mercantil:NO

71202 - Ensayos y análisis técnicos como consultorias profesionales en el ejercicio de una profesión liberal

8543 - Educación de Instituciones universitarias o de escuelas tecnológicas

INFORMACIÓN BÁSICA

Dirección: Kra 87 B  19 A 40 TD 3 Apto 301

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

Fecha:05/01/2026



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

 
Este Acuerdo de Confidencialidad es el documento que suscriben los servidores públicos, contratistas, 
subcontratistas y pasantes-practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local 
de TEUSAQUILLO, con el fin de afianzar su compromiso con la entidad respecto del uso pertinente de los 
recursos informáticos y de la información que la entidad dispone y que les entrega, o a la cual tiene acceso 
con ocasión al cumplimiento de sus funciones u obligaciones.   
 
El acceso a la información que tienen los servidores públicos, contratistas, subcontratistas y pasantes-
practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno para cumplir con las funciones u obligaciones a ellos 
encomendadas, es libre de acuerdo con su competencia; es por ello que es preciso proteger la información 
que se constituye como información confidencial.  
 
El uso indebido o ilegal de la información acarrearía consecuencias negativas en contra de los intereses 
institucionales, distritales y/o nacionales; por lo tanto, a partir de la firma de este acuerdo, el servidor/a o 
el contratista que haga mal uso o haga uso indebido de la misma, o de los medios que la contienen, se 
sujeta a las sanciones que las disposiciones legales y reglamentarias establecen para el efecto.  
 
Yo LUIS MARIO SOSA RUEDA identificado como se registra al pie de mi firma, suscribo acuerdo de 
confidencialidad con la Secretaría Distrital de Gobierno, en mi calidad de:  
 
(   ) Servidor (a) público (a)                          ( X ) Contratista  
(   ) Subcontratista                          (   ) Pasante - practicante  
(   ) Otro, ¿cuál?   ________. 
 
 
Por virtud del presente acuerdo, el suscrito se obliga a no: revelar, divulgar, reproducir, exhibir, publicar, 
comunicar, utilizar y/o emplear la INFORMACIÓN INSTITUCIONAL CONFIDENCIAL, que por cualquier medio 
reciba o tenga acceso en o para el desarrollo de sus labores u obligaciones y, en consecuencia, a 
mantenerla de manera privada y a proteger dicha información con el fin de evitar su divulgación no 
autorizada.  
 
Para efectos de este acuerdo, será considerado confidencial toda información oral, visual, escrita, 
estudios, notas, recopilaciones, resúmenes, memorandos, informes, presentaciones, procesos, métodos, 
know-how, entre otros, de la entidad que se refiera a información sensible.  
 
 
Para lo anterior, el suscrito se obliga específicamente a:  
  

• Evitar el acceso a la información institucional confidencial a aquellas personas que no tengan 

necesidad justificada de conocerla o acceder a la misma.  

• Abstenerse de utilizar la información institucional confidencial en beneficio directo o indirecto, 

propio o de terceros.    
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• Abstenerse de publicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o 

parcialmente.  

• Abstenerse de hacer copias de la misma a menos que el responsable del activo de información lo 

autorice expresamente.  

• Conservar la información institucional confidencial en condiciones seguras y tomar todas las 

medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, 

divulgada o difundida en forma no autorizada.  

• Notificar a la Secretaría Distrital de Gobierno por escrito, en caso de que existan sospechas sobre 

presuntas contravenciones a lo previsto en este documento.  

 

Como responsable del activo y manejo de información confidencial que estarán bajo mi custodia, soy 
responsable de: 
 

• Estar alerta para identificar y reportar cualquier incumplimiento de las normas y/o procedimientos 

de seguridad de la información establecidos.  

• Cumplir las normas de acceso y uso de la información de la Secretaría Distrital de Gobierno, a 

través de su software, hardware, redes, medios físicos y facilidades asociadas. 

• Hacer buen uso de las contraseñas, identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a 

las instalaciones, equipos y programas. 

• Hacer buen uso del correo electrónico evitando promover o enviar: cadenas de mensajes de 

cualquier índole, donativos, obras de caridad, envío de virus, envío de software malicioso, avisos 

clasificados, boletines de cualquier índole, envío de información masiva o cualquier tipo de 

información no relacionada con la actividad laboral o contractual. 

• Utilizar solamente software formalmente autorizado por la Secretaría Distrital de Gobierno a 

través de la Dirección de Tecnologías e Información. 

• Asumir y responder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de información (físico 

y digital) por accidente o descuido. 

• Responder por la protección de los activos de información en general a mi cargo. 

• Proteger la información de la Secretaría Distrital de Gobierno en todos los medios (físico, 

informático, magnético, óptico, electrónico telemático y todo soporte de información que pueda 

surgir en el futuro, entre otros). 

• No retirar información confidencial, reservada o en general información de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, de las instalaciones sin la debida autorización del responsable del activo de 

información. 

• Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja, evitando 

su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado. 

• En general, mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad 

de la información. 

 



 
 
               ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI-TIC-F020 

Versión: 02 
Vigencia:  28 de marzo de 2023 

Caso HOLA: 311285 

Así mismo, acepto y declaro que me someto a las responsabilidades y sanciones que por omisión a este 
acuerdo sean imputables, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar en 
virtud de la ley.  
 
El presente Acuerdo de Confidencialidad de la Información, tendrá vigencia durante el tiempo que el/la 
servidor/a o contratista o subcontratista o pasante-practicante, preste sus servicios a la Secretaría Distrital 
de Gobierno/ Fondo de Desarrollo Local de TEUSAQUILLP; y, por ética profesional, posteriormente a su 
salida de la institución; lo anterior, sin perjuicio de que se adopten nuevas medidas de seguridad, las cuales 
serán parte de este acuerdo.  
 
Para constancia, se suscribe el presente Acuerdo, el cual se acepta en todas sus partes. 
 
 
Bogotá, D.C., 31-Enero -2026 
 
 
LUIS MARIO SOSA RUEDA                                               __________________________________ 
Nombre de quien suscribe el acuerdo                               Firma de quien suscribe el acuerdo 
 
C.C. 79538529 
Número del documento de identificación 
 
 



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 28174803295 2011/10/05 ACTIVA

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que LUIS MARIO SOSA RUEDA identificado(a) con CC
79538529, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

Miercoles, 10 de diciembre de 2025



Familia Sosa
Nota adhesiva
Evidencia de la capacitación



Familia Sosa
Re:Nota adhesiva









